
 

 

 
Cartagena de Indias D. T y C., jueves, 12 de mayo de 2022 
Oficio AMC-OFI-0062528-2022 
 
Sr  
HERNAN HERNANDEZ 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta a solicitud de Uso del Suelo para el predio con Referencia Catastral N° 
000100020128000, Radicado EXT-AMC-21-0003391. 
 
Cordial saludo, 
 
En atención a su solicitud, esta secretaria informa que, de conformidad con lo establecido en el 
Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de Cartagena de Indias adoptado mediante el Decreto 
����� GH� ����� \� ORV� LQVWUXPHQWRV� TXH� OR� GHVDUUROODQ�� OD� DFWLYLGDG� UHODFLRQDGD� HQ� VX� SHWLFLyQ�� ³�
PROYECTO DE PARCELACION Y URBANISMO ECOLOGICO CON EL ENTORNO NATURAL 
DEL LUGAR , URBANIZACION También descrito en anterior solicitud con actividad a 
GHVDUUROODU� R� GHVDUUROODGD� � ³� URBANIZACION RESIDENCIAL DE TIPO ECOLOGICO, CON 
ZONAS VERDES DE RECREACION PARA EL DESARROLLO TURISTICO NACIONAL E 
INTERNACIONAL así puntualizado en la solicitud hecha por el sr Gabriel Lora a través del oficio 
con código de Registro EXT-AMC-21-0114756 para el mismo predio con Referencia Catastral N°  
000100020128000"ubicado en la Direccion El Paraíso Lo 1 del Corregimiento de Arroyo 
Grande  donde se responde que este tipo de actividades se localizan dentro de las actividades 
TURISTICAS, así como también el uso RESIDENCIAL y VIVIENDA TEMPORAL como actividades 
PRINCIPALES, dentro del uso de SUELO SUBURBANO del inmueble. 
 
La Actividad solicitada está clasificada como PERMITIDA debido a que el predio cumple según lo 
estipulado en el decreto 3600 de 2007, pues la unidad mínima de actuación es dos hectáreas. 
 
Este concepto se expide de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 1077 
de 2015, no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos 
conferidos mediante licencias que estén vigentes o hayan sido ejecutoriadas, ni autoriza ningún 
tipo de intervención diferente a lo conceptuado en el presente documento. Tampoco consolida 
situaciones particulares o concretas, ni libera a las personas naturales o jurídicas del cumplimiento 
de las normas legales vigentes. 
 
Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación previa de licencia 
urbanística, autorización y/o permiso, implica la configuración de un comportamiento contrario a la 
integridad urbanística, el cual puede ser objeto de la aplicación de las medidas correctivas de que 
trata el artículo 135 de la ley 1801 de 2016 modificado por el artículo 10 del decreto 555 de 2017. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
FRANKLIN AMADOR HAWKINS 
Secretario de Planeación Distrital  
Alcaldía Mayor de Cartagena. 
 
Proyecto: Alba Lucia Noel Caraballo 
Arq. Contratista 
 
Reviso: Isabel María Polo Bahoque 
Profesional Especializada Cód. 222 Grado 41 
 
 
V°B° Sandra Bacca Piñeros 
Profesional Especializado Cód. 222 Grado 45 
 
Reviso: Stefan Ivanoff Fontalvo ± Contratista. 

 
 
 



 



 



DEPARTAMENTO DE BOLIVAR MUNICIPIO DE CARTAGENA

ÍNDICE DE HOJAS ADYACENTES
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Un centímetro en el mapa equivale a 250 metros en el terreno
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P L A N O  P R E D IA L  R U R A L

Vereda

LÍMITES

Límite del sector! !

Terreno Predio

! !

VEGETACIÓN

CONSTRUCCIONES

Cementerio

Iglesia

Mina

Pozo

* *
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Área construída

Límite de manzana

Construcción anexa

Muro

Construcción!

Establecimiento educativo

Hospital, centro de salud
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Terraplén, jarillón
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Punto de cota fotogramétrica

Hito Internacional
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Tanque, silo

Molino(&
RDique, presa, malecón, muelle

ABREVIATURAS

TRANSPORTE

Carretera pavimentada de dos o más calzadas

Carretera sin pavimentar de dos o más calzadas

Carretera pavimentada angosta

Carretera sin pavimentar angosta

Carretera sin pavimentar angosta transitable en tiempo seco
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1 Puente peatonal

Alcantarilla, pontónÙÚ
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Curva de nivel suplementaria
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Curva intermedia de depresión
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Drenaje permanente
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Drenaje intermitente! !
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Drenaje que se dispersa
Cascada ó rápido

Manglar

Pantano
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Embalse, laguna

Jagüey

Manantial

Línea costera

Curva de nivel índice

Curva de nivel intermedia

Curva de nivel intermedia aproximada

Curva de nivel índice aproximada
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Ciénaga

Carreteable

Camino, Sendero
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Túnel··

�Ä Faro

Teleférico
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I. Isla
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PLANCHA 23-II-A

T E RR I T O RI A L  B O L I V A R

C O D I G O  1 3 0 0 1

INFORMACIÓN DE REFERENCIA

ELIPSOIDE
PROYECCIÓN CARTOGRÁFICA
Coordenadas geográficas

ORIGEN

MAGNA - SIRGAS

ESCALA DE CAPTURA
FUENTE

Coordenadas Planas

SISTEMA DE REFERENCIA

1:10000
CARTAS CATASTRALES ANALOGAS

CENTRAL

1 000 000 metros Norte
1 000 000 metros Este

04°35´46,32´´ Latitud Norte
74°04´39,03´´ Longitud Oeste

Transversa de Mercator 
GRS80

FECHA DE GENERACION JUNIO DE 2016
DISPONIBLE INFORMACIÓN TEMÁTICA EN

VERSIÓN DIGITAL 

NOTA: Si tiene comentarios u observaciones con respecto a este producto, 
            favor escríbanos al correo electrónico cig@igac.gov.co.

Derechos   reservados.   Para  la  reproducción  parcial   o  total  de  la presente 
obra se requiere  la  previa  autorización del IGAC. El texto, la cartografía y gráficos
están sujetos a derechos de copia y de propiedad intelectual (Ley 23 de 1982).

      INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, 2010

Predio Solicitado

Vigencia Catastral 01-01-2014

INFORMACION     DE    PROPIEDAD   DEL   ESTADO
PROHIBIDA SU VENTA Y  REPRODUCCION PARCIAL
O TOTAL EN PRESENTACION DIGITAL O  ANALOGA
SIN     EXPRESA      AUTORIZACION     DEL     IGAC
INSTITUTO    GEOGRAFICO   AGUSTIN     CODAZZI

NOTA: CARTA CATASTRAL SUJETA A
            VERIFICACION Y/O ACTUALIZACION
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